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EL MONASTERIO CISTERCIENSE DE SANTA MARIA 
DE VALDEIGLESIAS Y SU FONDO DOCUMENTAL 

EN EL ARCHIVO HISTORICO NACIONAL

P o r M.a P ilar Corella S uárez

«Y por primera vez en la historia de la tierra fue 
posible para el hombre desterrado de su propio do­
lor conocer en plenitud la partícula del presente por 
la que transitaba, y desde ella comprender el pasa­
do y vislumbrar lo porvenir».

(Claudio B astida, Constitución sobre la 
Tierra, 1979).

Muy cerca de la localidad de San M artín de Valdeiglesias (M adrid), en el 
térm ino m unicipal del pequeño pueblo de Pelayos, de la Presa, se encuentran 
las ruinas medievales de lo que fue uno de los pocos m onasterios cistercien- 
ses —quizás el único— de la provincia de M adrid * l.

El M onasterio debió tener a lo largo de toda su h isto ria  una am plísim a y 
dilatada labor cultural y documental, prueba de lo que aún hoy se conserva, 
tanto  en el Archivo H istórico Nacional como en la Academia de la H istoria 
y en la Hispanic Society of A m erica2. N uestro interés se va a centrar, en esta 
ocasión, en el fondo docum ental existente en el Archivo H istórico Nacional.

El conjunto de docum entos se encuentran en la Sección Clero del Archivo

1 Guía de la Provincia de Madrid. San Martín de Valdeiglesias. Diputación Provincial 
de Madrid. Publicación en prensa y en la que me extiendo ampliamente sobre los orígenes 
de la villa, su iglesia parroquial y algunos otros aspectos más detallados de este Mo­
nasterio.

Agradecemos a don M. Chacón, párroco de Navas del Rey, toda la ayuda que nos ha 
prestado.

1 El Libro Cartulario o Becerro se conserva en la The Hispanic Society of America,
Nueva York. El Libro Tumbo se conserva en la Biblioteca de la Academia de la Histo­
ria, Madrid, por donación de don Manuel Foronda en 1921.
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y p roceden  del M onasterio cisterciense y de la Iglesia Parroquial de San Mar­
tín , seguram ente  ingresados después de la desamortización decim onónicaJ.

La m ayoría de los documentos son pergaminos, aunque también los hay 
en papel. E stán  escritos en castellano y, a veces, aparecen extractos también 
en castellano . La cronología está en todos los casos muy clara. El documento 
m ás antiguo es del año 1287, del Rey Sancho IV; el más moderno de 1651, 
del Rey Felipe IV. De entre todos ellos sobresalen algunos por conservar el 
priv ilegio  rodado, la firm a real, policromada, y el Crismón al iniciar la expo­
sición  del docum ento. Su estado de conservación es aceptable *.

*  *  *

D ocum ento 1 (n.° 3 bis): 17 agosto 1287.
D ocum ento 2 (n.° 4): 18 mayo 1328.
D ocum ento 3 (n.° 4 bis): 20 mayo 1360.
D ocum ento 4 (n.° 5): 11 febrero 1414.
D ocum ento 5 (n.° 5 bis): 8 julio 1502.
D ocum ento 6 (n.° 6): 10 agosto 1520.
D ocum ento 7 (n.° 6 bis): 29 diciembre 1567.
D ocum ento 8 (n.° 7): 4 julio 1644.
D ocum ento 9 (n.° 7 bis): 5 mayo 1645.
D ocum ento 10 (n.° 8): 6 octubre 1651.
D ocum ento 11 (n.° 9): 6 diciembre 1651.
D ocum ento 12 (n.° 10): 1553.

D O C U M E N T O S

Documento 1

Año 1287, agosto 17. Reverso: «Privilegio de confirmación que el rey don Sancho IV 
dio a este Monasterio de Nuestra Señora de Valdeiglesias de la Villa y Granja de Santa 
Cruz de Alarza, en 17 de agosto, era de 1325, que fue año del señor de 1287, estando en 
la ciudad de Toro, señaló este dicho privilegio los términos y mojones de la dicha Granja 
de la cual había hecho donación a este Monasterio la ciudad de Avila, a petición del Santo 
Rey don Fernando y del infante don Alfonso el Sabio en 25 de agosto del año del señor 
de 1234 y era de 1272, la cual confirmaron los dichos señores reyes de sus tiempos, que 3 4

3 Archivo Histórico Nacional. Sección Clero. Pergaminos. Carpeta n.° 1.396 (antes le­
gajo 923). Documentos núms. 3 bis, 4, 4 bis, 5, 5 bis, 6, 6 bis, 7, 7 bis, 8, 9 y 10.

4 Citamos entre ( ) la numeración con que aparecen en la carpeta del Archivo Histó­
rico Nacional.
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fue lo que se quemó en la casa año de 1258; después lo volvió a confirmar el señor rey
don Alfonso el Sabio en Sevilla en 1261 año».

Está en el Tumbo sacado un traslado del original. Granja de Alarza está confirmada
hasta el año de 1634 por el rey don Felipe nuestro señor IV de este nombre; no este
privilegio sino el del señor rey don Alfonso X, su padre.

Documento en pergamino, bien conservado, con privilegio rodado: «SIGNO DEL REY 
DON SANCHO», de gran desarrollo. Policromado, 67 x 51 cm. Falta la plica y el sello 
de plomo.

Abajo dice: «El señor rey don Sancho IV confirmó este privilegio de la villa y granja 
de Santa Cruz de Alarza, en la ciudad de Toro, a 17 de agosto, era de 1325 que fue año 
del señor de 1287. Están aquí puestos y señalados los términos de la mojonera».

Documento 2

Año 1328, mayo 18.
«Confirmación del privilegio de la Granja de la Santa Cruz de Alarza por el rey don 

Alfonso XI, estando en su Real sobre Escalona, en 18 de mayo era de 1366 (año 1328). Está 
aquí inserta la confirmación del señor rey don Fernando IV su padre, a petición del abad 
don Martín, año del señor de 1300.

Item, la confirmación del rey don Sancho IV que señaló los términos y mojones y 
hace relación de la de su padre, el señor rey don Alfonso X el Sabio, dada en Toro, a 17 
de agosto era de 1325 que fue año del señor de 1287. Son confirmaciones anteriores».

Contiene: El privilegio rodado de gran desarrollo. «SIGNO DEL REY DON ALFONSO». 
Crismón, 70 x 58 cm. Pergamino. Falta el sello de plomo.

Documento 3

Año 1360, mayo 20.
«Escritura de censo perpetuo de doce gallinas que ciertos vecinos de Pelayos impu­

sieron sobre sus personas y bienes para pagarlos cada año por Navidad a don Alfonso, 
abad de este Monasterio y al dicho continuador y sus sucesores, por dejarles regar sus 
huertas con el agua del cauce que venía al molino que estaba en el dicho Monasterio, 
pasó ante mí Diego Martínez, escribano de Pelayos, en 20 de mayo de 1398 año del señor
de 1360. Esta dicha escritura mandó sacar con autoridad de Justicia don Rodrigo, abad,
en 8 de mayo de 1400 años. Pasó ante Juan Sánchez, escribano público de San Martín 
y de Pelayos». Signo del escribano, pergamino; 40 x 32 cm.

Documento 4

Año de 1414, febrero 11.
«Donación de un medio lugar que dio a este Monasterio Diego González de la Plaza,

Alcalde de San Martín, siendo abad de este Monasterio don Pedro I, pasó Juan Alfonso,
escribano, en 11 de febrero de 1414 años.

Por esta escritura consta que don Gonzalo de la Plaza, alcalde de San Martín, hizo 
donación al abad don Pedro y a este Monasterio de medio lugar en la dicha villa en ca­
sas que poseía este Monasterio junto a las carnicerías, fecha a 11 de febrero de 1414». 
(Firma del notario, pergamino; 19,5 x 30 cm.).
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Año 1502, julio 8.
Alejandro VI: «A petición del Papa Alejandro VI de la venta que hizo el Monasterio 

de Valdeiglesias de la villa de San Martín al Maestre don Alvaro de Luna y a doña Ma­
ría... y al Duque del Infantado». (Pergamino, 59 x 78 cm. Falta el sello de plomo).

Documento 6

Año 1520, agosto 10. Iglesia de San Martín.
Testam ento del Doctor de Lunar y escrituras de censo de sus capellanías. Rubricado 

por el notario. (Libro encuadernado en pergamino, 20,5 x 15 cm. 14 folios)5.

Documento 7

Año 1567, diciembre 29: «Carta ejecutoria que este Monasterio de Valdeiglesias tiene 
ganada en juicio contra la dignidad arzobispal, deán y cabildo de Toledo y demás inte­
resados, que litigaron sobre los diezmos de la Dehesa de Navas del Rey, en posesión como 
en propiedad. Primeramente el año de 1543 y últimamente el de 1547 con las sentencias 
en vista y revista y en grado de apelación por los reverendísimos padres abades del Mo­
nasterio del Sancti Spiritus, extramuros, de la ciudad de Avila, de la orden de Premos- 
tratenses, jueces apostólicos, con senadores que han sido nombrados para este pleito por 
los señores nuncios de España. Contiene todos los autos de remisión de las sesiones, pre­
sidentes y oidores del Consejo Real de Valladolid hicieron al dicho juez. Y los autos de 
reposición e inhibición y absolución que hicieron diferentes veces los vicarios generales 
de Toledo. Y últimamente el auto y mandamiento del dicho señor juez apostólico con 
graves penas de excomunión y pecuniarias dichas, como en ella se contiene». (Pergamino, 
24 x 17,5 cm. 16 fols.).

Documento 8

1644, julio 4: «Sentencia de manutención de la Sacra Rota a favor de este Monasterio 
acerca de los diezmos de Alarza, dada en 4 de julio de 1644, contra el deán y cabildo de 
la Santa Iglesia de Plasencia, cura de la Revaleda y demás litis (sic) consortes; movieron 
los susodichos este dicho pleito el año de 1633. Dióse la sentencia definitiva de este pleito 
y últim a el año de 1651 como se verá en su original y ejecutorias y están en este archivo». 
(Pergamino, 41 x 28,5 cm. Falta el sello de plomo).

Documento 9

1645, mayo 5: Letras de Christóforo Peutingerio, auditor de la Rota para que la igle­
sia de Plasencia venga al seguimiento del pleito con este Monasterio porque se pidieron 
renovar los diezmos de Alarza. Dados año de 1645. Rubricado y firmado por el notario 
eclesiástico Diego Requena. (Pergamino, 355 x 220 cm. Falta el sello de plomo).

Documento 5

5 El Doctor de Limar fue Canónigo de Toledo y ayo del Archiduque Alberto.
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Año de 1651, octubre 6.
«Alarza. Aquí están unas letras de Angelo Celsio, auditor de la Rota, en que manda 

que la iglesia y cabildo de Plasencia paguen a la parte de este Monasterio 200 ducados 
de oro por los costos, en que los condena. Hace también relación de las sentencias defi­
nitivas dadas a favor de dicho Monasterio. Manda también que nadie moleste a la pre­
sente de este Monasterio en la cobranza de los dichos 200 ducados de oro, pena de otros 
mil ducados de oro, reservando la aplicación de la dicha pena a su voluntad; y la abso­
lución de los que incurrieren en las censuras, a Su Santidad. A nueve de la luna de octu­
bre del año de 1651 (es el 6 de octubre)». (Pergamino, latín, 64 x 39,5 cm. Sello de lacre).

Documento 11

1651, diciembre 6: «Carta executoria dada en la Rota en favor del Monasterio de Nues­
tra Señora de Valdeiglesias y a la Santa Iglesia de Plasencia en favor de la granja de 
Alarza». (Sello de lacre, 22 x 15,5 cm.; 15 folios).

Documento 12

Año de 1553, Rey Carlos: «Traslado de indulto y facultad que Su Santidad dio a Su 
Majestad para poder vender los lugares abadengos» (con Bula de Julio III en 1 de fe­
brero de 1551, traslado en papel, 4 fols.; 30 x 21,5 cm.).

Aparte de estos docum entos en pergam ino, que son la m ayoría, existen en 
el Archivo H istórico Nacional o tros docum entos pertenecientes tam bién  al 
M onasterio, pero  en papel: son libros. Uno del siglo x v i i : libro de reconoci­
m ientos de gallinas de los vecinos de Pelayos, desde 1604-1635. Y o tro  del si­
glo x v iii: censo de 66.000 reales de vellón de principal que pertenece al p ri­
m er mayorazgo que fundó don Miguel de Arizcum, m arqués de Ituab ierta , 
con tra  el M onasterio...

Creemos que el conocim iento de estos docum entos revaloriza y am plia la 
riqueza artístico-docum ental que conserva la Provincia de M adrid, b ien pa­
tente  en o tras publicaciones.

Documento JO
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